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CONSEJO GENERAL
OEL PODER JUDICIAL

CORRECClON dé errores del Acuerdo de 29 de diciembre
de 1992, de la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicia~ por el que se hace PÚblico el Acuerdo
de la Sala de Gobienw del Tribunal Supremo de feclut 17
de diciembre, sobre distribución de asuntos entre las dis
tintas Secciones de la Sala de lo Contencios(rAdministTa-·
tivo(Sala Tercera) del mencionado Tribunal.

II

Presentado el anterior mandamiento en el Registro de la Propiedad
número 3 de los de León, fue calificado con la siguiente nota: _Presentado
por duplicado el precedente mandamiento, a las trece horas cincuenta
minutos del día 16 de los c'orrientes, b¡ijo el asiento 3774 1, al folio 80
del Diario 9 de este Registro de la Propiedad número 3 de León, se deniega
la anotación preventiva que en el I'Q.ismo se ordena, por el defecto insub
sanable de no ser la anotación que se interesa, ninguna de las previstas
en la Ley Hipotecaria ni en ninguna otra Ley especial;-León, 20 de julio
de 1991.-El Registrador.-Firma ilegible._

III

Hechos

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Eusebio Gutiérrez Gómez, en nombre de C~aEspaña de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad número 3 de los de León a practicar una anotación
preventiva de querella, pendiente de resolbCión ante este Centro directivu
en virtud de apelación del recurrente.

La Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
forynuló querella criminal por los presuntos delitos de alzamiento de bienes
contra' determinadas personas que en la misma se indican, ante el Juzgado
de Instrucción número 3 de los de León. Admitida a trámite la querella
por Auto de 5 de julio de 1991, se acordó librar mandam~entoal Registro
de la Propiedad número 3 de los de León, a fin de que se tome anotación
preventiva de la querella sobre los inmuebles objeto del expresado alza
miento e inscritos en dicho Registro, para el aseguramiento de las res·
ponsabilidades civiles.

Advertido error en el texto remititlo para su publicación del acuerdo
de 29 de diciembre de 1992, inserto en e! .Boletín Oficial del Estado_
número 2,de 2 de enero de 1993, se procede a su rectificación:

En la página 68, regla primera, sección cuarta, último apartado, donde
dice: •...salvo que se refieran en materia de personal_, debe decir: .salvo
que se refieran a materia de personal-.

En la misma página, sección séptima, último apartado, donde dice:
.-Recursos contenC'ioso--administrativos_, debe decir: «-Recursos conten
cioso-electorales".

El Procurador de los Tribunales don Eusebio Gutiérrez Gómez, en repre
sentación, de Caja España de Inversiones, Caja de AJ:lorros y Monte de
Piedad, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y
alegó: Que la cuestión se limita a determinar si nuestro ordenamiento
jurídico y, en concreto, el articulo 42 de la Ley Hipotecaria, permiten,
en una recta interpretación, anotar la querella criminal anteriormente
referida. Que para ello hay que tener en primer lugar en cuenta que el
delito de que se trata es el de alzamiento de bienes inmuebles. Que la
anotación denegada es idónea oomo medida para evitar el aprovechamiento
dei delito y para reparar los efectos civiles del mismo. Que en el ca~o

de este delito, al tratarse de bienes inmuebies inscritos en el Registro
de ia Propiedad, nos encontramos ante la protección que otorga a terceros
el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, y _a sensu contrario_, también con
templa la posibilidad de que en el Registro se hagan constar causas que
pudieran acarrea!' la anulación o resolución de los derechos inscritos con
perjuicio de dichos terceros, mediante la anotación preventiva, informán
dose al tercero de la posible inexactitlÍd registra.l para en el caso de que
los vicios derivados de la act.ividad delictiva perseguida medianteJa que
rella fueren declarados, en definitiva, por la sentencia firme que recaiga
en las actuaciones penales. Que hay que sefialar la doctrina sentada por
el Tribunal Supremo en las Sentencias de 14 de mano de 1985, 20 de
febrero de 1987, 20 de enero de 1989 y 15 de junio de 1990. entre qtras,
que supone un importante avance en la defensa de los derechos de los
perjudicados por el tipo de delitos de que se trata y que ha venido a
permitir que la jurisprudencia penal otorgue una solución completa al
delito de alzamiento de bienes, incluso en Jo que atañe a los efectos civiies,
evitando así una duplicidad de acciones ante órdenes jurisdiccionales dis
tintos. Que se debe llegar a ia solución afirmativa de que nuestro orde
namiento jurídico permite la anotación registral de la querella, a través
de una interpretación amplia del artículo 42 de la Le)- Hípotec'aria, Uinto
al amparo de su apartado 1.0 como de su apartado 3.<>, e, induso, lO.
Que dicha interpretación amplia es, además, lógico .colofón al progresivo
expandimiento del sentido del precepto que se ha venido realizando desde
hace años por la Dirección General de los Registros y del Notariado en
Resoluciones de 19 de enero de 1877, 13 de febrero de 1929 y 29 de
marzo de 1964. Que hay que aplicar la analogía, conforme al artículo 4
del Código Civil, puesto que entre la demanda y la querella existe la iden
tidad referida. Que, en efecto, la acción chil puede tener su nacimiento
de la conclusión de un delito, como señalan los artículos 100 y 112 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Que querella y demanda tienen el común
carácter de escritos iniciadores de un procedimiento. Que existe congruen
cia entre el procedimiento que se sigue y la medida que se ordel1;a y cual
quier interpretación en ('ontra de la anotación preventiva solicitada supon
dría establecer una discordancia entre Jus efectos civiles que el Tribunal
Supremo viene reconociendo a las sentencias dictadas en causas penales
por alzamiento de bienes y los que el ordenamiento jurídico pone a dis
posición de la administración de justicia para que tales efectos ch,iies
puedan ser realmenW logrados, debi("ndo sentarse una doctrina pro
gresista.

RESOLUC10N de 9 de diciembre dé 1992, de la DireccWn
General de los Registros 1J del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto pur el Procurador de los Tribu-
nales don Eusebio Gutiérrez Gómez, en nombre de Caja
España de Inversiones, Caja de AJwrros y.Monte de Piedad,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad número
3 de los de León, 0, practicar una anotación preventiva
de quereUa, pendiente de resolución an/·e este Centro direc
tivo en virtud de apelación del recurrente.
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